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Radicado.                6132.1999 INTERDICCIÓN JUDICIAL.
Demandante.          CECILIA REYES SERRANO.
Persona interdicta. EDUARDO LOZANO REYES

Constancia  secretarial.  A  despacho  de  la  señora  jueza  informando  que  se  recibió
respuesta de la Registraduría Nacional del Estado Civil donde da cuenta de la vigencia de
la  cedula  de la  persona  declarada  interdicta.  De  la  revisión  de  la  página  ADRES se
encontró que evidencia aseguramiento en la EPS COOSALUD S.A de esta ciudad. 
Se adjunta pantallazos de lo enunciado.   Sírvase proveer.

Santiago de Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)   

Claudia Cristina Cardona Narváez.

Secretaria.

Pasa a Jueza. 22 de septiembre de 2023. cpr

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No.1747

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

i.  Teniendo en cuenta la constancia secretarial,  se DISPONE OFICIAR a COOSALUD

EPS S.A.  para que esta entidad remita la información que permita la ubicación de la

persona  declarada  en  interdicción  EDUARDO  LOZANO  REYES, identificado  con  la

cédula de ciudadanía No.16.645.769 con el fin de dar continuidad a las diligencias de

revisión de la interdicción de que trata el art.56 de la Ley 1996 de 2019.   

ii. El anterior informe deberá proveerse en un término NO SUPERIOR A CINCO (5) DÌAS,

contados desde la notificación de esta decisión. 

. 
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Radicado.                6132.1999 INTERDICCIÓN JUDICIAL.
Demandante.          CECILIA REYES SERRANO.
Persona interdicta. EDUARDO LOZANO REYES

La comunicación para materializar  esta orden deberá realizarse p  or   personal  de  

secretaría  o  el  dispuesto  para  ello  por  la  necesidad  del  servicio  de  manera

concomitante con la notificación por estados de esta providencia  .     

iii. Esta decisión se notificará, además, por estados, a las direcciones electrónicas que se

hallen registradas o denunciadas en el proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

 SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

 Jueza. 
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